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MODIFICACIÓN DIAS DEL CALENDARIO ESCOLAR 



Modificaciones al Calendario Escolar 

Suspensión 
de clases Emergencia 

Planificada 

Fuerza mayor 

Normal o programada 

Completar Formulario 
N° 1 y  enviar a  

Secreduc con una copia 
al Deprov dentro de los 

plazos establecidos 



Modificaciones al Calendario Escolar 

o Disminución 

o Modificación Tabla de Descuento 

Ingresar Solicitud de 
suspensión de 
clases al SIGE.  

Dentro de 48 horas de realizada la suspensión. 

Si suspende todo 
el E.E. debe 

ingresar en código 
de enseñanza 

opción TODOS. 

No esperar hasta recibir Rex. 



Modificaciones al Calendario Escolar 

Unidad de Pago 
Provincial de 
Subvenciones 

Recepciona Rex. 
de Modificación 
del Calendario 

Escolar 

Aprueba o Rechaza en 
Sistema la modificación 

al calendario Escolar 

Dentro del mes que 
realizo la suspensión 

En mes posterior de las 
asistencias ya 

declaradas 

Se reliquida en 
procesos 

Rezagados 

Se recibe pago 
normal 

Siempre que haya 
ingresado su solicitud en 

el mes que realizo la 
suspensión de clases 

En SIGE se ve 
reflejada la 

modificación al 
día siguiente 



Modificaciones al Calendario Escolar 

Habilitar días que ya fueron bloqueados en  SIGE.  

Debe enviar solicitud al Seremi con copia al Deprov. 

Unidad de Pago provincial podrá Reversar el día Bloqueado 

Se emite Rex. de Aprobación 

El día queda como trabajado 

Si ya se había declarado asistencia de mes afectado, esta se 
anulara y el Sostenedor deberá volver a declarar su asistencia 
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HABILITACION DE CURSOS Y JECD 



Habilitación de Cursos y JECD 

 
Revisar que todos los 
cursos vigentes en el 

Establecimiento  

REX. que autoriza su 
funcionamiento 

Rex. que autoriza JECD.  

cuenten 

Se encuentren 
habilitados en 

plataforma SIGE 



Habilitación de Cursos y JECD 

 

De no poder 
habilitar un 

curso 

Enviar por R.O 
solicitud a Seremi 

Cuando se dicta Rex 

PAGO SUBVENCIONES 
procesa  en sistema 

ESTABLECIMIENTO 
Debe habilitar en SIGE 
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BONOS Y AGUINALDOS 



Bonos y Aguinaldos 

Próximos Procesos 
 
1. Aguinaldo Navidad 
2. Bono Especial 
3. Bono Vacaciones 2017 

Consideraciones 
• Si algún funcionario no recibió beneficio, estar atentos a 

Procesos Rezagados 
• Que los funcionarios reciban el beneficio en un solo 

Establecimiento o Entidad Pública. 

Captura Rendición 

SOSTENEDOR 
Responsable de los Procesos 

Validar que al funcionario 
le corresponda el beneficio 

Rendir en 
plataforma 

Subir 
archivo de 

firmas  



Bonos y Aguinaldos   
LEY N° 20971: CONCEDE AGUINALDOS Y OTROS BENEFICIOS. 

Beneficios características

Aguinaldo Navidad beneficiarios  funcionarios contratados fecha publicación de la ley 22/11/2016

(Articulo 2) Tramo 1:  $53.066

(remuneración líquida mes Nov 2016 igual o inferior a $709.046

no es imponible ni tributable Tramo 2 : $28.070

(remuneración líquida mes Nov 2016 supere tal cantidad $709.046 y cuya 

remuneración bruta sea igual o inferior a $2.347.989 ( Art. 19))

remuneración líquida: total de remuneraciones de carácter permanete excluidas 

bonificaciones, asignaciones y bonos asociados a desempeño de carácter 

permanente  deducido los impuestos y cotizaciones previsionales de carácter 

obligatorio

remuneración bruta: total de remuneraciones de carater permanente excluidas 

las  bonificaciones , asignaciones o bonos asociados al desempeño individual, 

colectivo o institucional) (art 19)

Fiestas Patrias beneficiarios  funcionarios contratados al 31 de agosto 2017

(Artículo 8) Tramo 1:  $68.327

(remuneración líquida mes Agosto 2017 igual o inferior a $709.046

no es imponible ni tributable Tramo 2 : $47.430

(remuneración líquida mes Agosto 2017 supere tal cantidad $709.046 y cuya 

remuneración bruta sea igual o inferior a $2.347.989 (art 19))



Bonos y Aguinaldos   
LEY N° 20971: CONCEDE AGUINALDOS Y OTROS BENEFICIOS. 

Bono de Escolaridad

beneficiarios:  funcionarios con hijos entre 4 y 24 años que sean carga familiar 

reconocida, siempre que se encuentres cursando estudios regulares de : 

(Articulo 13)

enseñanza pre básica (NT1, NT2) educación básica o media, educación superior o 

educación especial en establecimientos educacionales del estado o reconocido 

por éste y cuya remuneración  bruta sean igual o inferior a $2.347.989 (art. 19)

no es imponible ni tributable

Monto: $66.448 , pagado en dos cuotas de $33.224 cada una,  la primera en 

marzo y la segunda en junio 2017

(por cada hijo que  cause este derecho)

Bonificación Adicional al bono 

escolaridad 

beneficiarios: funcionarios  que a la fecha de pago del bono tengan un 

remuneración líquida igual o inferior a $709.046

(Articulo 14)

Monto: $28.070

no es imponible ni tributable (por cada hijo que  cause este derecho)

Bono de Vacaciones Beneficiarios:todos los funcionarios , bono  pagado en enero 2017

(Artículo 25) Tramo 1:  $107.431

no es imponible ni tributable (remuneración líquida mes Nov 2016 igual o inferior a $709.046

Tramo 2 : $75.202

(remuneración líquida mes Nov 2016 supere tal cantidad $709.046 y no exceda 

remuneración bruta de $2.347.989)



Bonos y Aguinaldos 
LEY N° 20975: OTORGA REAJUSTE DE REMUNERACIONES  A LOS 
TRABAJADORE DEL SECTOR PUBLICO Y CONCEDE OTROS 

BENEFICIOS. 
Beneficios características

Bono Especial

Beneficio : todos los funcionarios,  bono  que se deberá pagar dentro 30  dias 

siguiente al otorgamiento del reajuste

(Articulo 4) Tramo 1:  $114.000

(remuneración líquida mes Nov 2016 igual o inferior a $550.000

no es imponible ni tributable Tramo 2 : $35.000

(remuneración líquida mes Nov 2016 supere tal cantidad $550.000 y cuya 

remuneración bruta sea igual o inferior a $2.347.989 )

las cantidades de $550.000 y $2.345.060, se incrementaran en $34.807, para el 

solo efecto d ela determinación del monto del bono especial no imponible 

establecido por este artículo



Reintegros  de Bonos y Aguinaldos 

Enviar al Deprov  

Oficio 
conductor  

SOSTENEDOR                           Debe Reintegrar Recursos 

Cheque o Vale 
Vista por el monto 

a reintegrar 

Comprobante de 
Rendición 

• Identificar funcionario (s) (nombre, RUT) que  generar reintegro 
• Describir motivos del Reintegro 
• Fecha en que se percibieron los recursos 
• Identificar el documento (tipo y Numero) con el que se 

efectuará Reintegro 
• Indicar Montos del Reintegro 

1 

2 

3 

A nombre de 
SECRETARIA MINISTERIAL DE EDUCACION- REGION DE COQUIMBO 
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NUEVA LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIONES 



Nueva Liquidación de Subvenciones 

Septiembre 2016 
Nuevo Formato Presentación 
Liquidación de Subvenciones 



Nueva Liquidación de Subvenciones 

Se pueden revisar las liquidaciones desde el año 2012 



Nueva Liquidación de Subvenciones 

Muestra 
todos los 

pagos y sus 
detalles por 

Item 



Nueva Liquidación de Subvenciones 

Muestra 
todos los 

pagos y sus 
detalles por 

Item 



Nueva Liquidación de Subvenciones – BRP 

•Ingresar Rut sostenedor y clave sostenedor en comunidad escolar 
www.comunidadescolar.cl 

 

•Ingresar a liquidación de Pago de Subvenciones 

 

http://www.comunidadescolar.cl/


Nueva Liquidación de Subvenciones – BRP 

•Luego seleccionar año y mes de pago. 

 

•Luego pinchar botón IR en resumen pago subvención. 

 

 

 



Nueva Liquidación de Subvenciones – BRP 

•Luego en el concepto Bonificación Reconocimiento Profesional pinchar sobre el monto. 

 



Nueva Liquidación de Subvenciones – BRP 

•Luego pinchar sobre el mes de declaración BRP en este ejemplo corresponde a septiembre. 

 

•Luego aparece el detalle de los 
docentes que fueron declarados 
con los montos que les 
corresponde recibir (además 
aparecen dos ventanas donde 
aparecen los docentes que 
tienen licencia médica y el 

financiamiento final con el monto 
que recibe el sostenedor por brp 
mas el aporte ley 19.278). 
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ACREDITACIÓN LABORAL 



Acreditación Laboral 

SOSTENEDOR Mensualmente debe presentar en Deprov 

Acreditación  Laboral 
(Certificado de 

Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales) 

Declaración de Acreditación 
de Pagos Previsionales y 
Pago de Remuneraciones 

El no cumplimiento dentro del los plazos establecidos 

Retención Previsional 

23,64%  de 
Remuneración Imponible 

de sus trabajadores 

23,64% de la 
Subvención Escolar 

o 



Acreditación Laboral 



Acreditación Laboral 
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RECONOCIMIENTO OFICIAL 2017 



RECOFI 2017 

SOSTENEDOR                           www.secreduc04.cl 



RECOFI 2017: Algunas Solicitudes 

Ampliación de Nivel 

Aumento de Cursos 

Curso Paralelo 

JECD Incorporación 

JECD Continuidad 
 Pre básica 

Supresión Cursos 

Plazo Vencido: Hasta el 30-09-2016 

Alumnos Excedentes 

Plazo : Desde el 02-01-2017 al 31-01-2017 

Plazo : Desde el 02-01-2017 al 31-01-2017 

Plazo : Desde el 29-08-2016 al 30-11-2016 

Plazo : Desde el 29-08-2016 al 30-12-2016 

Plazo : Durante todo el año 

Plazo : Desde el 29-08-2016 al 30-12-2016 
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TRANSFERENCIA DE CALIDAD DE SOSTENEDOR 



Calidad de Sostenedor 

SOSTENEDOR                            www.comunidadescolar.cl 



Calidad De Sostenedor 

Al cambiar la 
Calidad de 
Sostenedor                            

Se emite Resolución Exenta que autoriza la 
transferencia de calidad de Sostenedor  

Corporación Fundación 

Entidad 
Individual 

Educacional 

Cuando se incorpora al Mineduc como entidad sin fines de lucro 

Se emite Rex. que concede el derecho 
a impetrar Subvención especial 

 “Aporte de Gratuidad” 

Año 2016: 0,25 USE 
Año 2017: 0,35 USE 
AÑO 2018: 0,45 USE 
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MUCHAS GRACIAS 
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